RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007479, Ent. N° 6447/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la Licitación Pública Nº 13/13 para la impresión compaginación, distribución de los libros de primero, segundo, tercero y cuarto;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 6 Acta Ext. Nº 86 de fecha 06/09/13 se dispuso el llamado y  se aprobó el Pliego de Condiciones;
2) que se realizaron las publicaciones de estilo, con antelación suficiente, en la Página web, en el Diario Oficial y en El País;
3) que se realizó la apertura de ofertas  con fecha 07/10/2013, presentándose ocho oferentes Meralir S.A.; Tradinco S.A.; Imprimex S.A.; Tainol S.A.; Glenur S.A.; Pablo Jorge Uribe de Barros (Monocromo); Davelty S.A. y  Gaor S.A., 
4) que con fechas 8/10/13 y  11/10/2013, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que no serían tenida en cuenta las propuestas de  Monocromo por no establecer plazo de entrega,  de Gaor por no presentar mantenimiento de oferta y sugirió adjudicar, de acuerdo con los criterios establecidos en el Pliego (Artículo 8) los 4 renglones a la empresa Tainol S.A. ,por un monto total de $ 6:371.000 ( exento de I.V.A.) de acuerdo con el siguiente detalle:  Renglón 1 hasta 50.000 ejemplares del libro de primero por un precio  total de $ 1:347.500; Renglón 2 hasta 50.000 ejemplares del libro de segundo por un precio  total de $ 1:608.500; Renglón 3 hasta 50.000 ejemplares del libro de tercero por un precio  total de $ 1:707.500; Renglón 4 hasta 50.000 ejemplares del libro de cuarto por un precio  total de    $ 1:707.500;
5)  que por Resolución Nº 49 de fecha 12/11/2013 ,el Consejo de Educación Inicial y Primaria (CEIP) adjudicó la Licitación de referencia, en la forma propuesta por la Comisión Asesora de fecha 11/10/2013 y amplió en un 100% la misma, contando con la conformidad del adjudicatario, ascendiendo el total de la contratación a $ 12:742.000 (exento de I.V.A.);
6) que consta Documento de Afectación Nº 3193, Inciso 25, Unidad Ejecutora 002, fecha 30/08/13, Programa 002 Obj. Gasto 135 monto total $ 20:000.000, Financiamiento 1.2, Recurso de Afectación Especial  confirmado y suscripto, y su modificación Reducción por -  $ 7:258.000;
CONSIDERANDO: que la contratación y su respectiva ampliación se ajustan a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
ATENTO a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
[bookmark: _GoBack]1) Cometer a la Contadora Delegada  la intervención del gasto, una vez imputado a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y 
3) Devuélvase.
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